
 
 

DCAE 

INFORME SECRETARIAL. - En Bogotá D.C., a los nueve (9) días del mes de 

noviembre de dos mil veinte (2020), pasa al despacho del señor Juez el 

proceso ORDINARIO No. 110013105032-2018-00254-00, informando que obra 

revocatoria y memorial poder proveniente de la parte demandante junto al 

desistimiento de la presente acción. Sírvase Proveer. 

 

 

MARCELO ORLANDO PIÑEROS HERREÑO 

Secretario 

 

AUTO S 

 

JUZGADO TREINTA Y DOS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., trece (13) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

Visto el informe secretarial que antecede el Despacho dispone: 

 

1. TÉNGASE por REVOCADO el poder otorgado al doctor MIGUEL 

ANTONIO ABRIL RODRÍGUEZ, quien obraba como procurador judicial 

del demandante, conforme lo manifestado en memorial allegado el 

día 28 de julio de la presente anualidad. 

 

2. RECONÓZCASE PERSONERÍA para actuar al doctor ANDRÉS FELIPE 

RIVERA AMADOR, quien se identifica con la cédula de ciudadanía No. 

1.024.495.091 y la T.P. No. 283.168 del Consejo Superior de la 

Judicatura, en calidad de apoderado judicial del demandante JAIME 

ALFONSO VIDAL MONTILLA, según poder allegado mediante memorial 

de fecha 28 de julio de la presente anualidad. 

 

3. ACÉPTESE, por ser procedente, el DESISTIMIENTO DE LA DEMANDA 

allegado mediante memorial de fecha 15 de octubre de la presente 

anualidad, por el procurador judicial de la parte demandante, 

coadyuvado por el demandante, conforme lo preceptuado en el 

artículo 314 del Código General del Proceso, en aplicación por 

remisión expresa del artículo 145 del Código Procesal del Trabajo. 

 

4. DECLÁRESE terminado el presente proceso por DESISTIMIENTO 

 

5. Sin COSTAS. 

 

6. ARCHÍVENSE las presentes diligencias, previa desanotaciones de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 


